
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 

 

FIJACIÒN EN LISTA N°14 DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2023 

N° RADICADO  
CLASE DE 

PROCESO  
DEMANDANTE  DEMANDADO  TRASLADO  

1 73001310500220220032200 EJECUTIVO  
EVELIA MENDOZA DE 

RUBIO 
COLPENSIONES 

LIQUDIACIÓN DEL 

CRÉDITO  

 

CONFORME LO SEÑALA EL ARTÍCULO 110 DEL CPG SE CORRE TRASLADO POR EL TÉRMINO DE 3 DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL 04 DE DICIEMBRE DE 2023 

JOHANNA ALEJANDRA OSORIO GUZMÀN 

SECRETARIA 
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